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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Fuentealba, Renán 

-Ahumada, Hermes 

-AItamirano O., Carlos 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curtí, Enrique 

-Chadwick, V. Tomás 

-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Gal'cía, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fer-

nando 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Teitelboim, Volodia y 

-Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior 

y de Minel"Ía. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.30, en pre
sencia de 28 señores Senadores. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. VETO. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la discusión de las observacio
nes del Ejecutivo al proyecto sobre con
venios del cobre. 

Puede seguir usando de la palabra el 
Honorable señor Palma. 

-Las observaciones del Ejecutivo fi
guran en los Anexos de la sesión 45(t, en 
15 de diciembre de 1965, documento NfJ 2, 
página 2253, y el informe, en los de la se
sión 54<t, en 11 de enero de 1966, docu
mento NfJ 7, página 3178. 

El señor PALMA.-La letra k) del ar
tículo 2Q establece un sistema por medio 
del cual se prohíbe hacer amortizaciones. 
en plazo inferior a diez años, con lo cual 
el régimen vigente, en virtud del decre
to 433 y otros más, no podrá ser aplicado~ 
y las compañías que lo tienen en la actua
lidad deberán renunciar a él si quieren 
gozar de algunos de los otros beneficios 
a que se pueden acoger. 

Por eso, considero superado el proble
ma e innecesario insistir al respecto. 

El señor NOEMI.-Como acaba de ex
plicar el Honorable señor Palma, de con
formidad con la letra k) del artículo 3Q, 

no se podrá hacer nunca una amortiza
ción inferior a diez años, desde el co
mienzo de la nueva producción. Como eso 
está establecido en los convenios y la nue
va inversión demora cinco años, el plazo 
nunca podrá ser inferior a 15 años. Es 
decir, no se producirá el hecho que per
mitían la ley 11.828 y los decretos men
cionados por el Honorable señor Palma. 

Como posiblemente sea ésta la última 
oportunidad en que hablemos del tema, 
quiero aprovechar la ocasión para dar mi 
opinión sobre un criterio que aquí se ha 
yenido sosteniendo y que es totalmente 
falso. Se ha dicho que ésta es la peor de 
las leyes y el peor de los convenios cele
brados. 

El proyecto, como ha sido aprobado por 
el Congreso y perfeccionado mediante el 
veto, significa un gran paso adelante res
pecto de la anterior legislación, en la cual 
tuvieron participación muy concreta, so
bre todo en los decretos de inversión, los 
parlamentarios que tanto la critican. 

El señor ALTAMIRANO.-No es así~ 
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Honorable Senador. No tuvimos nada que 
ver. Estuvimos en la más violenta oposi
ción al discutirse la ley 11.828. La apro
baron Sus Señorías, no nosotros. 

El señor NOEMI.-De acuerdo con los 
nuevos artículos 79, 89 Y 99 del proyecto, 
la industria nacional tendrá acceso a las 
reservas de cobre ... 

El señor CHADWICK.-Eso lo discuti
remos separadamente. 

El señor NOEMI.-· ... y el país podrá 
estructurar las bases fundamentales so
bre las cuales podrá descansar nuestra in
dustria pesada. Ello será posible median
te el uso de las reservas, sin limitación 
de cantidades, de todo el molibdeno que 
se produce en el país, lo que posibilitará 
fabricar nuevos tipos de acero y demás 
aleaciones, entre las cuales cabe destacar 
el ferromolibdeno. 

Esta actividad industrial podrá contar 
con el extraordinario aliciente que signi
fica tener una reserva asegurada y a pre
cios favorables. 

Por otra parte, conviene tener presente 
que la industria manufacturera primaria 
tendrá la obligación de reservar, a su 
vez, como lo hace la gran minería, los ele
mentos que ésta produzca. Así será posi
ble al país producir productos elabo-rados 
de cobre, donde el factor más importante 
sea la incorporación del máximo de mano 
de obra. 

Esta política, estructurada en términos 
generales, constituye pieza fundamental 
para abandonar la calidad de país sub
desarrollado. 

En cuanto a monopolio, rubro que no 
estaba considerado, las funciones y facul
tades de la Corporación del Cobre se es
tructuran en forma clara y de trascen
dencia internacional. En efecto, la refe
rida entidad, entre otras materias, estará 
encargada de ejercer el monopolio del co
bre, instrumento que, cuando la situación 
del mercado así lo exija, permitirá al Es
tado, por intermedio de ese organismo, 

resguardar en debida forma los legítim06 
derechos de la comunidad, como lo expre
sa el nuevo artículo 15-A. 

Además, mediante el nuevo mecanismo 
de la aprobación de contratos, será posi
ble a la Corporación intervenir en forma 
directa en la comercialización del cobre, 
lo que, a su vez, puede complementarse 
con la facultad de vender, exportar y dis
tribuir el metal por su cuenta o en re
presentación de las empresas producto
ras. 

Por otra parte, los acuerdos que la Cor
poración haga aplicables a las empresas 
o las instrucciones que les imparta, ten
drán un régimen de sanciones que, den
tro de una estricta juridicidad, permiti
rán ahora dar cumplimiento a sus acuer
dos. 

Nada de esto se halla consignado en la 
actual ley 11.828. 

Ahora, de acuerdo con la nueva legis
lación y de conformidad con lo dispuesto 
en el número cinco del artículo l8-bis, 
será posible llevar a cabo una política cla
ra y precisa en materia de cobre. 

Las penas no se refieren solamente a 
las infracciones en los procesos de expor
tación o importación o a las condiciones 
de contratación aprobadas por la Corpo
ración del Cobre, sino también al estricto 
cumplimiento de las condiciones sanita
rias de las faenas mineras y a la ejecu
ción de las obras y prestación de servi
cios a los trabajadores, de acuerdo con los 
planes previamente aprobados por aque
Ha entidad. 

Referente al retorno, ya hemos dicho 
que hay un gran avance. En todo caso, y 
para ser breve, haré una comparación, a 
fin de probar las ventajas que significa 
la nueva legislación. 

El total de la contabilidad, incluso la 
correspondiente a las empresas filiales y 
subsidiarias, también será llevado en Chi
le, 10 que antes no se hacía. 

En lo relativo a la ley CORVI, ésta 
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consignaba un impuesto optativo de uno 

por ciento; hoy, en cambio, se aplicará un 

gravamen obligatorio de cinco por ciento. 

El señor GOMEZ.-¡ Cuidado, Honora

ble colega! Parece que Su Señoría no leyó 

el veto. 
El señor NOEMI.-EI veto dispone el 

pago de un impuesto equivalente a 5 %. 
El señor GOMEZ.-Ya discutiremos 

eso, señor Senador. 
El señor NOEMI.-En cuanto a las 

amortizaciones aceleradas, la letra k) del 

artículo 29 dispone que ellas no podrán 

hacerse en un plazo inferior a 15 años. 

Respecto de las inversiones, en virtud 

del artículo 13-A, se impone a las empre

sas de la gran minería, junto con otor

garles los beneficios del Estatuto del In

versionista Minero, la obligación de in

vertir parte de sus utilidades en impor

tantes rubros de la producción. 

Tocante a importaciones, las empresas 

del cobre sólo podrán importar aquellos 

productos que no pueda proporcionar la 

industria nacional, en artículos equiva

lentes en calidad, precio y plazo de en

trega, para cuyo efecto se agregarán al 

producto extranjero sujeto a compara

ción, los derechos de aduana, impuestos 

ad valorem, almacenaje, estadísticos y 

consulares, lo que, indiscutiblemente, per

mite fundar una industria abastecedora 

nacional sobre bases firmes y permanen

tes. 
El señor GOMEZ.-No estamos discu

tiendo ese punto. 
El señor NOEMI.-Estoy explicando 

que este proyecto significa un avance fun

damental respecto de la ley anterior. 

El señor GOMEZ.-Nos estamos salien

do del tema, señor Presidente. Si segui

mos así, no despacharemos nunca el veto. 

El señor NOEMI.-Estoy haciendo re

ferencia a lo manifestado con anteriori

dad por los Honorables señores Chadwick 

y Altamirano. Tengo los mismos derechos 

que los señores Senadores. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-No estamos en la discusión general del 

proyecto. 
El señor CURTI.-Volvamos, entonces, 

a la discusión general y discutimós todo 

el año. 
El señor GOMEZ.-Ciñámonos al ar

tículo en debate, señor Presidente. 

El señor NOEMI.-Por deferencia ha

cia los señores Senadores, no continuaré 

en las observaciones que estoy formulan

do, aun cuando podría referirme a cada 

uno de los puntos que significan avances 

concretos, beneficios fundamentales para 

el país y mejores condiciones respecto de 

los convenios. 
El señor CHADWICK.-Me haré cargo 

de las observaciones formuladas por los 

Honorables señores Palma y Noemi sólo 

en la parte referente al.artículo 39 en de-

. bate. El resto lo iremos considerando a 

medida que el examen del veto progrese, 

pues se trata de materias objeto de obser

vaciones del Ejecutivo. 
El señor P ALMA.-Ojalá sea así. 

El señor CHADWICK.-Quiero decir 

algo en forma terminante y clara: si el 

artículo 39 no tuviera otro objeto que el 

establecido en la letra k) del artículo 29, 

el veto no lo habría repuesto, pues habría 

sido suficiente aprobar la letra mencio

nada para que todo lo que nos ha dicho 

el Honorable señor Noemi tuviera vigen

cia en la ley. 
Se ha repuesto el artículo 3 9 ; se ha de

jado sin efecto su derogación y, entonces, 

dicho precepto deja las manos libres para 

toda amortización convencional, sin lími

tes de ninguna especie, ... 

El señor NOEMI.-Se limita, señor Se

nador. 
El señor CHADWICK.-... porque no 

está condicionado en la forma como lo 

consigna la letra k) del artículo 29. 

El señor PALMA.-El artículo 39 de 

la ley 11.828 dic"e que se "podrá convenir" 

la :amortización. 
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El señor CHAD"ViTICK.-El artículo 39 
habla de amortizaciones convencionales 
para las nuevas inversiones. Cada vez que 
se produzca una nueva inversión, podrá 
elegirse entre el artículo 39 propuesto por 
el Ejecutivo y la letra k) del artículo 29. 

Nosotros lo habíamos suprimido. No 
nos explicamos la razón por la cual el 
Gobierno lo repone, si sólo se va a aten
der a la letra k) del artículo 29• 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-¿ Me permite la palabra, señor 
Presidente '! 

Quiero recoger algunas opiniones ver
tidas por el Honorable señor Chadwick en 
cuanto al precio del cobre, las cuales tam
bién inciden en el artículo 39 de la ley 
11.828, precepto que el Ejecutivo conside
ra imfJortante mantener. 

No me cabe la menor duda de que los 
artículos periodísticos citados por el se
ñor Senador son serios y escritos por per
sonas que siguen muy de cerca los fenó
menos económicos que se producen en el 
mundo. Me parece que Su Señoría se re
firió específicamente a un editorial publi
cado por "The Financial Times", de Lon
dres. 

El señor CHADWICK.-Y al discurso 
del presidente, de la Kennecott. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Exactamente. 

Si bien es cierto que ha existido por 
tiempo bastante largo -casi dos años
una distorsión de precios en el mercado 
mundial de cobre, no lo es menos -se 
ha dicho y repetido muchas veces, como 
también lo ha manifestado en la Sala el 
Honorable señor Chadwick- que el to
nelaje vendido, no digo en la Bolsa de 
Metales de Londres, pero al precio y a los 
índices de ella, representa algo así como 
20/<, del total del producto primario pro
ducido y vendido físicamente. O sea, el 
metal que realmente se transa en la Bol
sa de Londres representa cantidades mí
nimas. Pero al margen de ello, no hay du-

da de que un Gobierno -ésta es la parte 
que quiero recoger y que ha sido criticada 
en forma tan drástica- tiene la obliga
ción de mirar, no por el lapso de uno o 
dos años, ni siquiera por el término de su 
propio mandato, sino por 10 que al país 
más convenga en períodos mucho más pro
longados. 

Si bien es cierto que hoy día -así 10 
anotaba el Honorable señor Chadwick, y 
de ello no hay duda alguna- los produc
tores son incapaces de abastecer el con
sumo mundial de cobre, no lo es menos 
que en diversas partes del mundo existen 
situaciones que no podrían calificarse de 
permanentes y que, indudablemente, con
tribuven de manera fundamental al défi-" , 
cit de abastecimiento de metal. 

En consecuencia, creo que una política 
de precios debe mirar, a mi juicio, a fac
tores permanentes y no transitorios, aun 
cuando alguien pudiera estimar que estos 
últimos han de durar dos. tres, cúatro o 
cinco años. El país vivirá más que ese 
plazo. 

El Ejecutivo 'ha propuesto una legisla
ción que, en 10 relativo a aumento de pro
ducción, sólo comenzará a dar frutos al 
cnarto o quinto año de ponerse en mar
cha los decretos de inversión dictados en 
virtud de la nueva ley. Por lo tanto, tiene 
la obligación de establecel' una política de 
precios que asegure la máxima colocación 
del tonelaje que en la actualidad se pro
duce. 

Por otra parte, el Honorable señor 
Chadwick se refirió a declaraciones del 
presidente de la Kennecott, según las cua
les esa compañía estaba interesada en in
versiones tanto en Estados Unidos como 
en el exterior. No especificó el señor Se
nador en qué países estaba interesada en 
efectuar sus inversiones dicha empresa. 
Sabemos que en algunos las está hacien
do, con el fin de aumentar su producción 
de cobre. Por desgracia, no es el caso de 
Chile. 
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Como es natural, no ignora el Honora
ble señor Chadwick ni los demás señores 
Senadores, que aun cuando sean muy 
grandes las reservas cupreras de Chile, en 
otras partes del mundo también existen 
yacimientos susceptibles de ser explota
dos. En la medida en que forcemos el pre
cio del metal más allá de los límites que 
permitan explotar en forma económica 
esas reservas, hoy de dudosas posibilida
des -no me atrevería a calificarlas en for
ma categórica de económicamente inexplo
tables-, podríamos fácilmente transfor
marlas en explotables, desde el punto de 
vista comercial. En esa forma, serían 
otros quienes aprovecharían la mayor de
manda de cobre que seguramente ha de 
mantenerse en ritmo creciente, aun en 
condiciones de normalidad. 

Respecto del artículo 39, que tanto se 
critica en cuanto a las posibilidades de 
amortización, debo hacer presente que 
ellas son muy limitadas con relación a las 
establecidas en la ley 11.828. En efecto, 
según el proyecto actual, "en ningún caso 
las amortizaciones podrán ser inferiores 
a diez años". 

Además, como hace un momento afirmó 
el Honorable señor Noemi, por lo general 
las amortizaciones yun aparejadas con el 
plazo de las franquicias que se otorgan. 
En consecuencia, las consignadas en esta 
iniciativa no guardan relación eon las 
ofrecidas por otros páí3es que permiten 
amortizar las inversiones hasta en uno o 
dos años. 

Por lo tanto, no hay duda de que, pOI· 
existir en otros países yacimientos compa
rables a los nuestros y aun superiores en 
cuanto a contenido de fino en sus mine
rales, debemos velar en forma responsa
ble por colocarnos en situación de com
petir permanentemente en' el mercado del 
cobre, a fin de abastecerlo -ojalá como 
fuimos capaces de hacerlo en el pasado
en porcentaje mucho mayor, el cual, por 
desgracia, ha ido en deterioro y en pe .. 
juicio de Chile en los últimos 25 años. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Su Señoría ha intervenido dos veces. De 
conformidad con el Reglamento no tendría. 
derecho a hacerlo nuevamente, salvo que 
fuera muy breve. 

El señor MUSALEM.-Apliquemos el 
Reglamento, señor Presidente. 

El señor CHADWICK.-Si no pudiera 
hacer uso de la palabra reglamentaria
mente, para ocuparme en este tema de 
fondo con el debido detenimiento, poster
garía mis observaciones para cuando se 
trate el artículo 99, en el cual existe una 
referencia a los precios. Creo, no obstan
te, que en esta forma se distorsiona un 
tanto el debate. Por eso, me atrevo a pe
dir cierta tolerancia a la Sala para con
testar al señor Ministro ... 

El señor MUSALEM.-Hemos tenido 
demasiada tolerancia. 

El señor CHADWICK.-... algo que 
me parece fundamental y que debe cono
cer el país, porque la política sobre pre
cios del cobre ... 

El señol' PRADO.-Si estamos de acuer
do. 

El señor CHAD\VICK.--... es deter
minante de la situación económica de 
Chile. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Su SeñOl"Ía podría intervenir al tratarse 
el artículo 9Y• 

El señor CHADWICK.-Muy bien. Me 
reservo para esa oportunidad. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por apro

bado el informe de la Comisión sobre el 
artículo 39. 

El señor GOMEZ.-O sea, rechazaría
mos el veto. 

El señor CHADWICK.-Claro. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Aprobado el informe. 
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El señor WALKER (Prosecretario).
En el artículo 49, se han formulado las 
siguientes observaciones: 

Respecto del inciso primero, el Ejecu
tivo ha propuesto suprimir las palabras 
"de la ley". 

La Cámara aprobó esta observación, e 
igual predicamento recomiendan las Co
misiones unidas por unanimidad. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad con lo acordado por los 
Comités, procedería dar por aprobados, sin 
debate, los números 1-a, 1-b y 2. 

Aprobados. 
En discusión el número 3. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Regpecto del N9 3, el Ejecutivo propone 
sustituir el nuevo inciso final, que pasará 
a ser cuarto, por el siguiente: 

"Los gastos de publicidad o propagan
da, cualquiera que sea la forma en que se 
realicen, podrán deducirse en la determi
nación de la renta imponible, siempre que 
cumplan con las normas y limitaciones 
que al efecto determine la Corporación del 
Cobre". 

La Cámara aprobó la observación. Por 
su parte, las Comisiones unidas la aco
gieron por unanimidad, en eonsideración 
,a que, de ser rechazada, no habría ley so-
bre el particular. ?-

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-El artículo 

despachado por el Congreso establecía 
que "los gastos de publicidad o propa
ganda que las empresas realicen ... ", etcé
tera, "no podrán deducirse en la determi
nación de la renta imponible". El Ejecu
tivo propone que "podrán deducirse", 
aunque sujetos a las limitaciones que im
ponga la Corporación del Cobre. 

Votaremos favorablemente el veto sólo 
en atención a que, de ser rechazado, no 
habría ley sobre la materia y las compa
ñías seguirían, como ahora, deduciendo 
indiscriminadamente de la renta imponi-

ble sus gastos de publicidad y propagan
da. Es de esperar que las normas y limi
taciones que para estos efectos establezca 
la Corporación del Cobre sean estricta
mente rigurosas y se limiten a lo exclu
sivamente comercial. 

Consultado el señor Ministro de Mine
ría en la Cámara, acerca de cuánto des
tinaban a publicidad y propaganda las 
compañías, dijo que sólo dos de ellas ha
bían dedicado a tales fines una suma no 
inferior a 600 mil dólares en 1964, o sea, 
unos 2 mil 500 millones de pesos. "No es 
posible pensar" -aseguró el señor Minis
tro- "que las empresas puedan usar de
terminados medios de publicidad y propa
ganda en contra de sus trabajadores". 

N o concordamos con el señor Ministro. 
Tan cuantiosos medios son empleados por 
las compañías norteamericanas en contra 
de sus trabajadores. Prueba de ello es que 
cada vez que éstos deben renovar sus plie
gos, las empresas sacan a relucir, en cos
tosos avisos de diarios y radios, los sala
rios y sueldos que supuestamente percibi
rían esos servidores. En todo caso, aun 
cuando los percibieran, ellos son ocho ve
ces inferiores a los que pagan las compa
ñías a los obreros norteamericanos. 

Mediante esa propaganda las compa
ñías distorsionan la realidad al no hacer 
ver las condiciones reales en que laboran 
los trabajadores del cobre, cuyas vida se 
acortan al estar expuestos a la silicosis. 
Y, por supuesto, jamás hablan de la su
perexplotación a que son sometidos debido 
al gigantesco aumento de la productividad 
de los asalariados. 

Pero eso no es todo. ¿ Acaso el noticia
rio "Anaconda" y los avisos que se pu
blican baj o la consigna de "Por un Chile 
grande y próspero", no están única y ex
clusivamente destinados a distorsionar los 
sentimientos nacionales, a hacer grata la 
explotación de que es víctima nuestro 
país por parte de esas compañías impe
rialistas? 

Toda la propaganda de las empresas 
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norteamericanas del cobre está orientada 
a hacer creer al pueblo que cuanto es bue
no para ellas lo es también para el país. 
Y, por slJPuesto, nada es más falso. 

Asimismo, parte importante de las si
derales sumas que emplean en esta labor, 
se destinan al soborno de elementos des
clasados y de encumbrados gestores, como 
también al incremento de las cajas electo
rales de candidaturas reaccionarias. La 
práctica -hoy más sutil y moderna- es 
la misma empleada en su tiempo por Mis
ter North, el "Rey del Salitre", que finan
ció el alzamiento contra el Presidente Bal
maceda. 

N os parece que ni dentro del país ni 
fuera de él, el cobre necesita de dispen
diosa propaganda comercial para su ven
ta. Sería como hacerle propaganda al tri
go o a la carne, tanto más cuanto que en 
la Comisión de Minería de la Cámara, el 
Vicepresidente del Departamento del Co
bre aseguró que todos los estudios y an
tecedentes indican que continuará la avi
dez por este metal en el mundo. 

Por eso -repetimos-, es de esperar 
que la Corporación del Cobre, sujeta a la 
fiscalización de la Contraloría General de 
la República, limite y controle debida
mente estos gastos. 

En razón de lo expuesto, votamos a fa
vor del veto del Ejecutivo. 

El señor ALTAMIRANO.-Si mal no 
recuerdo, todos los partidos políticos, con 
excepción de la Democracia Cristiana, 
votaron favorablemente la disposición que 
impide a las empresas cupreras deducir 
los gastos de publicidad y propaganda de 
la renta bruta, para los efectos de calcu
lar sus utilidades. 

Dicha conformidad se obtuvo en aten
ción a los gastos extraordinarios efectua
dos por las compañías en todos los medios 
publicitarios del país, en especial para 
defender los convenios del cobre. O sea, 
aquéllos son gastos políticos. 

La Dirección de Impuestos Internos au-

toriza deducir dichos gastos cuando tie
nen por finalidad aumentar la producción 
o colocar determinado artículo en el mer
cado. Pero en este caso, todo Chile sabe 
que a las empresas no les interesa ni quie
ren vender cobre en Chile; de ahí las di
ficultades permanentes con que tropiezan 
las industrias elaboradoras nacionales. De 
manera que no puede argumentarse que 
esos gastos estén destinados a ampliar el 
mercado nacional. 

En las Comisiones unidas quedó clara 
constancia de que los gastos de publicidad 
en el exterior, de acuerdo con las disposi
ciones votadas en el Congreso, sí se pueden 
deducir de la renta bruta. Por 10 tanto, 
no hay razón alguna para autorizar a em
presas a las cuales no interesa ni quieren 
vender cobre en Chile, a efectuar una pro
paganda teóricamente destinada a ese ob
jeto. Son gastos políticos y, en consecuen
cia, Chile no tiene por qué pagar a la Ana
conda y a la Kennecott la fabulosa propa
ganda que hacen en el país. 

N o estamos de acuerdo con entregar a 
la Corporación del Cobre la facultad de 
determinar cuándo tales gastos podrán de
ducirse y cuándo no procede hacerlo. No 
tenemos confianza en ese organismo. He
mos dicho hasta el cansancio que el Depar
tamento del Cobre no ha sido hasta el mo
mento más que un buzón de las grandes 
empresas. Se ha demostrado que en el año 
1961, cuando el régimen alessandrista, me
diante una política equivocada, nevó a la 
quiebra nuestra balanza de pagos y des
valorizó la moneda, ello produjo notable 
utilidad a las empresas. ¡, Qué dijo el Depar
tamento del Cobre? Que esa medida no pro
ducía utilidades para las empresas. ¿ Qué 
expresó el Consejo de Defensa del Esta
do? Que había utilidad para las compañías. 
lo Qué declaró la Contraloría General de la 
República? Que aquéllas obtenían utilida
des. 

En consecuencia, son otros organismos 
chilenos los que cautelan los intereses de· 
los trabaj adores, del pueblo y de nuestra. 
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patria; nunca lo ha sido el Departamento. 
del Cobre. 

Traje a colación un dictamen emanado 
últimamente de la Contraloría General de 
la República, signado con el N9 67.849, de 
22 de septiembre, en el cual se concluye 
que, a partir de la vigeucia de la ley 16.101, 
las importaciones autorizadas por el De
partamento del Cobre que realicen las em
presas mineras sujetas al régimen de la 
ley 11.828, están afectas al impuesto adi
cional establecido por el artículo 169 de la 
ley 13.305 y sus modificaciones. 

Vale decir, fue la Contraloría quien es
tableció que, a contar del 15 de enero del 
año pasado -o s-ea, prácticamente desde 
hace un año-, las empresas de la gran 
minería del cobre están importando sus 
mercaderías sin pagar el impuesto adicio
nal, con lo cual han burlado ingresos al 
país por más de cinco millones de dólares. 

Insistimos por lo tanto, en que no fue el 
Departamento del Cobre quien cauteló los 
mtereses de Chile, sino la Contraloría Ge
neral de la República. 

Por eso, no somos partidarios de entre
gar ninguna facultad a la Corporación del 
Cobre. Por desgracia, nos vemos ,obligados 
a votar favorablemente esta disposición, 
porque, de lo contrario, no habría ley en 
esta parte. Fr,ente a la nada, somos parti
darios de, por 10 menos, exigir a la Corpo
ración del Cobre que vele por el interés 
de Chile. Por eso, votaremos favorablemen
te; pero, -vuelvo a insistir- ello demues
tra una vez más cómo se favorece a esas 
empresas, cómo se les permite hacer, con 
cargo a todos los chilenos, una propagan
da política, encaminada a défender al im
perialismo, a la asociación con los as-esinos 
del Vietnam, con los invasores de Santo 
Domingo y con las empresas que están ex
torsionando y despojando a toda América 
Latina de sus ingresos fundamentales. 

El señor GARCIA (ViCepresidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si a la Sala le parece, daré por aproba
do el informe de la Comisión en lo atinen
te al número 3) del artículo 49. 

Aprobado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Corresponde discutir las observaciones al 
artículo 99. 

El Ejecutivo propone suprimir, en el 
inciso segundo de la letra b), las palabras 
"de ésta", que figuran d-espués de "coti
zación"; ·"más bajo", qU8 aparecen des
pués de "el precio", "de elaboración, ma
nufactura u otros productos", que figuran 
después de "industria"; y la frase final, 
desde donde dice: "o cualquiera cotiza
ción ... " hasta "aconsej en." 

La Cámara de Diputados aprobó estas 
observaciones. 

La Comisión aprobó, por unanimidad, la 
supresión de las palabras "de ésta". En 
cambio, rechazó las restantes observacio
nes por siete votos contra dos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-En esta obser

vación del Ejecutivo, hay materias de ex
traordinaria importancia. 

El Congreso había aprobado un nuevo 
texto del artículo 99, con el objeto de dar 
protección· a la industria nacional y asegu
rar su desarrollo mediante los abasteci
mientos de cobr-e al precio más bajo a que 
se proveyera la industria competitiva en 
el mercado mundial de elaboración, manu
factura u otros productos. Era un paso 
adelante con respecto a la ley N9 11.828. 
En efecto, la disposición de la letra b) del 
artículo 99 de esa ley, consigna una fran
L[uicia para la industria nacional: la de en
tregarle cobre al precio que resulte de la 
l:otización de la producción mterna de los 
~stados Unidos, conforme se establezca en 
publicaciones comerciales especializadas de 
ese país. Siempre el legislador chileno ha 
yuerido conceder a la industria nacional 
el estímulo de abastecerse a precios que la 
coloquen en condiciones favorables en la 
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competencia del mercado mundial. N os
otros buscamos el precio competitivo más 
bajo. El legislador del año 1954, con el mÍ'3-
mo criterio, señaló el de los abastecImien
tos de la industria interna de los Estados 
Unidos. 

El veto suprime dicha franquicia. No 
acepta que la industria chilena tenga ase
gurada la entrega del metal rojo e11 con
diciones que le den ,estabilidad y la colo
quen en el mismo plano en que se encuen
tra toda la industria competitiva en el 
mundo. ¿ Qué ocurriría si prosperara la 
id~a del Ejecutivo'! Los Estados Unidos es
tán premiando a su industria manufadu
l'era de cobre con precios artificialmente 
bajos: 36 centavos de dólar por libra. A 
tal punto siguifica esa medida un saerifi
cio para la economía norteamericana que, 
según he leído en los diarios de ayer, se 
acaba de prohibir en ese país la exporta
ción de artículos oc cobre manufacturados 
porque no se qtliere transferÍr al extra,l!· 
.Ie1'O la ventaja otorgada a la industria na
cional. 

Estamos en un caso extremo. N atllraJ
mente, si las circunstaucias del mercado _ 
cambiaran, de todas maneras los Estados 
Unidos mantendrían, por razones de poli
tica interna, para su industria manllfactu· 
rera, un abastecimiento a más bajo precio 
que el resultante de la libre competencia en 
el mercado mundial. En nuestra opinión, 
en Chile no puede concebirse una indut'ltl'ia 
poderosa y floreci,ente si no se le da la 
misma protección que Norteamérica acuer
da permanentemente a la suya. 

El Ejecutivo, al cambiar el sentido de 
la disposición cuando suprime las palabras 
que se indican en la observación, formula, 
en el hecho, un veto sustitutivo, que no 
puede seguir la suerte de los supresivos, 
pues se daría vigencia a un precepto con 
s~mtido diferente de aquel que le dio vida 
con la aprobación del Senado. Por eso, la 
primera conclusión a que llego es que es
tamos en presencia de un veto sustitutivo, 
que debe seguir el camino natural en ob
servaciones de esa Índole; es decir, si el 

Senado no aceptara el nuevo s·entido que 
el Ejecutivo quiere dar a la disposición de 
la letra b) del artículo 99, no habría nueva 
ley sobre el particular, no se habría dero
gado el precepto vigente y, por lo tanto, 
la industria nacional conservaría el dere
cho de ser abastecida de cobre al precio 
del mercado interno de los Estados Uni
dos, o sea, a 36 centavos la libra. 

Esta conclusión me parece irrefutable, 
como quiera que la leyes, por encima de 
todo, una declaración de voluntad en que 
deben concurrir todos los poderes colegis
¡adores: ambas ramas del Congreso y el 
Ejecutivo, en la forma establecida en la 
Constitución Política. Si no hemos concu
rrido a cambiar el sentido de la disposi
ción, no se ha producido el acuerdo de 
voluntades, la disposición no logra tener 
existencia constitucional y, por consiguien
te, tampoco produce el efecto derogatorio 
que está llamada a tener en el caso de ser 
sancionada . 

Quiero agregar algunas observaciones a 
las palabras que hace un momento oyó la 
Sala al señor Ministro de Minería, pues 
estamos hablando de precios, y es distinto 
nuestro criterio cuando se trata del pre~ 
cio a que deba venderse el cobre en el mer
cado mundial. No hemos tratado de esti
mular a la industria local, sino de capita
lizar al país vendiendo nuestro producto 
en las mejores condiciones posibles. 

Cuando he leído los comentarios de 
"Washington Post" y las propias expresio
nes del presidente de la Kennecott, lo he 
hecho con el propósito de terminar definiti
vamente con tal tipo de argumentos, pues 
no es efectivo que en el mercado mundial 
existan dos precios. En definitiva los pro
ductos elaborados alcanzan la cotización 
correspondiente al gasto que significa el 
cobre incorporado en ellos, según la coti
zación del mercado de Londres. Por tal mo
tivo, el presidente de la Kennecott expresa 
que es indispensable proveer a los consu
midores habituales y que debe aumentar
se la producción. 

En toda la industria consumidora de 
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cobre hay conmoción por la falta de abas
tecimiento. Este precio no es forzado por 
nosotros, sino que está determinado por 
circunstancias que escapan a nuestro con
trol y que debemos aprovechar. ¿ Aprove
char para qué, señores representantes del 
Gobierno? Para capitalizar nuestras pro
pias producciones mineras, sin temor a 
que en el resto del mundo se puedan des
arrollar otras. 

Cuando el señor Ministro presentó el 
proyecto al Senado y tenía necesidad de 
explicar el propósito del Gobierno de au
mentar a la brevedad la producción, nos di
jo que no había posibilidad alguna de que 
el precio del cobre pudiera bajar de 32 cen
tavos y que los costos chiJ,enos -entendien
do por tales no sólo los directos, sino aque
llas partidas correspondientes a amortiza
ciones- no excedían de 20 centavos. Si 
ésa es la realidad industrial de nuestra ri
queza básica que nos permite conectarnos 
con el mundo; si tenemos a nuestro favor 
los costos, que equivalen a los dos tercios 
de los precios mínimos del mercado mun
dial previsibles para lo futuro, no debemos 
vacilar en nuestra política en esta mate
ria: debemos tomar los precios más altos 
que hoy rigen en el mercado mundial, a fin 
de invertir la riqueza así obtenida en el 
desarrollo de nuestras minas de cobre, que 
están esperando la capitalización que las 
libere del monopolio. 

Soy Senador por dos provincias mine
ras. Sé perfectamente que con una ade
cuada inversión y una vez liberados del 
control de los monopolios, podrían ponerse 
en función nuevos yacimientos y así se su
peraría, por lo menos en 100'1<, la meta 
que se ha fijado el Gobierno. Pero si nos 

. segregamos, si nos cortamos las manos, 
si tenemos temores, si vivimos con mie
do respecto de nuestra riqueza fundamen
tal y de nuestra responsabilidad en el des
arrollo económico del país, entonces, como 
consecuencia de esas vacilaciones, habrá 
de imponerse el criterio utilitario, egoísta 
e inflexible de las grandes empresas iinan-

cieras extranjeras que reciben las utilida
des. 

Para nosotros es una verdad incontro
vertible que ia Anaconda y la Kennecott 
ganan las sumas que deja de percibir el 
país; que ellas colocan finalmente sus pro
ductos, no a 34, 36, 38 ni 42 centavos; que, 
al venderlos elaborados, por intermedio de 
sus filiales o asociadas, reciben la utilidad 
correspondiente a la cotización del mer
cado mundial. Esas empresas no son de 
beneficencia. Incluso, se han negado a ven
der a consumídores no asociados. En octu
bre se publicó en nuestro país que la Ana
conda se negaba a entregar cobre a clien
tes suyos, so pretexto de que nuestro país 
estaba reteniendo cantidades mayores de 
metal para el consumo de la industria na
cional. Y ello sucedía porque, en el hecho, 
estaba aprovechando directamente o por 
medio de sus filiales la diferencia que nos
otros le otorgamos graciosamente. 

Esta votación tiene alto significado para 
el país. Si aceptamos el veto, en nuestro 
país no habrá inversiones en la industria 
manufacturera ni en actividades cupreras 
de otra índole, pues ningún atractivo ten
dría instalarse en una nación de pequeño 
mercado interno, para competir con in
dustrias semejantes que tienen aseguradas 
las ventajas inherentes a la gran produc
ción. Debemos comptmsar esa süuación 
asegurando a los industriales lo que Esta
dos Unidos da a su industria nacional: un 
precio protegido. 

Rechazamos la observación y dejamos 
constancia de que, a juicio del Senado, por 
tratarse de un veto sustitutivo, desaparece 
totalmente la disposición del proyecto y 
queda vigente, con plenitud, el precepto de 
la ley 11.828, el cual, por legislar sobre la 
materia, no podría ser afectado por un 
artículo que no ha contado con la voluntad 
del Senado para sustituirlo. 

Nada mas. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión 

respeeto de la primera observación al ín
curo segundo de la letra b) del artículo 99• 

El señor WALKER (Prosecretario).
El informe propone, por unanimidad, apro
bar la supresión, en la letra a), de las 
palabras "de ésta", que figuran después 
de "cotización". En cambio, por 7 yotos 
contra 2 (estos ultimas, de ;os Honora bIes 
señores Palma y Noemi) , fe rechazaron 
las supresiones propuestas en las letras 
b) a d). 

~l señor AYLWIN.-Habría (lue dÍ\-idir 
la votación. 

gl senor ALTAMIRANO.--En la pri
meil'a parte, estamos de acuerdo. 

El señor LUENGO.- Lo primero Ile 
aprobó por unanimidad en la Comisióll. 

El señor GARC1:A (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará el infor
me de la Comisión en lo relativo a la su
presión de las palabras "de ésta" . 

El señor GOMEZ.-Hay acuerdo. 
El señor GARCJA (Vicepresidente) .. _

Apl"obado. 
. ~~ señor W ALKER (Prosecretario).-

El señor Presidente pone en votación el 
informe de la Comisión en lo referente a 
la t-lupresión de las palabras "más baj o". 
llue figuran después de "el precio", y de 
la frase "de elaboración, manufactura u 
otros productos", que figura después de 
"industria", y la frase final, desde donde 
dice: "o cualquiera cotización ... " 

-{Durante la votación). 
El señor PALMA.-Pido la palabra pa

ra fundar el voto. 
Considero su ficientemente clara la 1108-

eesídad de suprimir las palabras que el 
veto propone eliminar, no sobre la base de 
argumentaciones muy especiosas que po
dríamos hacer sobre la materia, sino fren
te a hechos precisos y concretos. 

Si en este momento se aplicara el erl
tedo del Congreso, el Gobierno de Chile 
tendría que vender a la industria manufac
turera nacional, a la cual todos queremo~ 

proteger, al precio que vende en la actua
lidad el Gobierno de Estados Unidos a su 
industria manufacturera, que es competi
tiva de la nuestra, Esta industria recibe el 
cobre, en los Estados Unidos, al precio de 
36 ceutavos; nosotros 10 estamos vendien
do al mundo y a Chile a ·12 centavos, lo 
cual significaría al Gobierno, desde el pun
to de vista tributario, una pérdida impor
tantísima, aplicada a una cifra de produc
ción cercana a 100 mil toneladas. 

Voto que no. 
El señor GOMEZ.-EI objeto perseguido 

es vender el cobre a la industria nacional 
al precio más bajo del mercado donde ella 
deba competir, es decir, al valor a que se 
abastezca la industria del país respectivo. 
Ese es el alcance de la disposición del Con
greso, y no la de expender al precio más 
bajo existente en el mundo para competir 
en cualquier parte. 

El señor PALMA.-Puede ser el de la 
Anaconda en Estados Unidos. 

El señor GOMEZ.-Reitero que ése es 
el alcance, y no el que ha querido dar el 
Honorable señor Palma, quien está equi
vocado en sus planteamientos . 

El senor P ALMA.-Su Señoría es el 
equivocado, porque parte de nuestras ex
portaciones se vende, inclusive, en Estados 
Unidos. 

El señor GOMEZ.-La industria cupre-
1'a de Chile no compite ~n Estados Uni
dos, porque este país no acepta competen
cias con su industria manufacturera. Para 
impedirlo aplican fuertes impuestos adua
neros a los productos de países competi
dores. Por eso, Chile no podría competir 
jamás en Estados Unidos; de manera que 
no está bien afirmar tal cosa en el Sena
do. Podremos competir con otros países, 
pero no con N orteamérica. 

Por lo tanto, el ejemplo dado por el señor 
Senador no es aplicable en el caso de este 
artículo. 

Voto en contra del veto y a favor del in
forme. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-



SESION 56:¡l" EN 12 DE ENERO DE 1966 3235 
~====~======== .=:================ 
Voto por el Informe de la Comisión, en 
resguardo de la industria nacional. 

El señor NOEMI.-Voy a fundar el vo-
too 

Al eliminar las palabras "más bajo" y 
las otras frases, queda lo siguiente: " .. .la 
Corporación del Cobre aceptará como co
tización el precio a que se abastezca la in
dustria de elaboración, manufacturera u 
otros productos, competitiva en el merca
do mundial". 

El señor CHADWICK.-Bs decir, al 
precIO corriente. 

El señor NOEMI.-En mi opinión, dar 
::t la industria nacional el precio a que se 
abastezca la industria competitiva, signi
fica, sin duda, el más bajo, a fin de que 
pueua competir con los productos de va
lor Ínferior. 

De manera que no veo cómo pueda per
judil:arse la industria nacional. Por lo de
más, el precepto queda redactado en forma 
mucho más clara. Aparte las franqUIcias 
de la letra e), se olorga un deseuento ue 
hasta 10% en las ventas de cobre, produc
tos que contengan molibdeno u otros some
tIdos a reserva y destinados a la exporta
ción de articulas elaborados, o cualquiera 
que cumpla las condiciones establecidas en 
el artíeulo 89. 

En resumen, se otorga el precio más ba
jo de competencia, con 10% de descuento. 

Voto a favor del veto y en contra del in
forme. 

El senor ALT AMIRANO.-La afirma
ción del Honorable señor Palma es doble
mente equivocada, por las razones dadas 
por el Honorable señor GÓmez. Y aun cuan
do 110 tlolera así, también, a nuestro juicio, 
sería errónea. En efecto, si las empresas 
monopolistas del cobre estuvieran obliga
das a vender a las compañías manufactu
t'eras 'nacIOnales al precio de 36 centavos, 
el fisco perCIbiría menos ingresos por con
cepto de Impuesto c.t Ia~ ut1!ídades, dado 
que las ganancias correspondientes a aqué
llas serían mferiores, y, en segundo lugar, 
por la varticlpación de nuestro país en la 

sociedades mixtas. En cambio, Chile recu
pera eso y mucho más por concepto de uti
lidades de las empresas manufactureras. 

En el caso concreto de MADECO, al 
comprar esta firma a 36 centavos y ven
der al equivalente a 64 centavos en el mer
cado de Londres, más el valor agregado de 
la elaboración, el país obtiene tributos ma
yores, a causa del aumento de las utilida
des de la industria mencionada. Además, 
está posibilitando lo que en economía se 
llama "proceso en cadena" al aumentar sus 
inversiones en Chile, pues da más trabajo 
y emplea más mano de obra. 

De manera que a Chile le conviene que 
las empresas del cobre vendan mayor can
tidad del metal en el país, y que esa pro
ducción se refine y elabore en la mayor 
cantidad posible dentro del territorio. 

Eso. es lo que se pretende mediante la 
disposición del Congres0. En el fondo, es
tamos dando a ganar a una industria tan 
expoliadora como MADECO, la cual man
tiene una huelga sin solucionar durante 40 
ó 50 días, no obstante percibir fantásticas 
utilidades. Por lo demás, el problema de 
las utilidades es interno, de los chilenos. 
y 10 ventilaremos dentro de nuestra patria. 

El señor P ALMA.-Su Señoría está to
talmente equivocado. 

El señor ALTAMIRANO.-Por el mo
mento, nos interesa que Chile refine y ela~ 
bore cobr,e y que la industria manufactu
rera esté en las mejores condiciones para 
producir este material elaborado. 

El señor PALMA.-jNadie lo sabe! 
El señor ALTAMIRANO.-La Corpora

ción del Cobre tiene tuición, Su Señoría 
se pronuncia en contra de ella, que, preci
samente, debe controlar a MADECO. Es
toy de acuerdo en que dicha entidad no ha 
sabido ejercer sus funciones; pero eso no 
es culpa nuestra. 

Voto. por el informe de las Comisiones. 
El señor CHADWICK.-Para votar fa

vorablemente el informe de las Comisio
nes unidas, tengo muy en cuenta las mo
dificaciones introducidas en el proyecto, 
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tendientes a que el Departamento del Co
bre, alguna vez, realice con responsabilidad 
sus funciones de fiscaTización de esta in
dustria nacional. 

Consideramos escandaloso que, so pre
texto de elaborar cobre, el año pasado se 
haya estado vendiendo sólo planchones de 
ese metal, con el fin de ganar la diferencia 
de precio. Si esta política se mantuviera, 
d'ebería enjuiciarse y llevar ante los tribu
nales del crimen a quienes permitan un 
fraude de tal magnitud a los intereses na
cionales. 

En las Comisiones, nos impusimos con 
asombro de que una firma extranjera abría 
acreditivos a un organismo semipúblico 
vara comprar cobre a 34 ó 35 eentavos, el 
eual era objeto de tratamiento mínimo 
-risible diría yo, pues consistía en alargar 
un poco el metal- y, en seguida, llevado 
al extranj ero para percibir las diferencias 
existentes entre la cotización del mercado 
de Londres y el de la industria nacional. 

Naturalnlente, estamos legislando sobre 
la base de que la administración será res
ponsable; que el organismo encargado de 
velar por los intereses del Estado se em
pleará a fondo y no admitirá tales hechos. 

Si yo hubiera sido Diputado, habría for
mulado la acusación correspondientf1, por
que durante todo el año 1965 cierto sector 
de la industria nacional estuvo haciendo 
un sucio negocio consistente en hacer di
ferencias de cambio a costa del país, lo 
cual constituye un escándalo que aún no 
ha sido ventilado. 

Repito una vez más: entendemos que el 
Departamento del Cobre, que ahora se lla
mará Corporación del Cobre, no' permitirá 
este tipo de especulaciones. 

El señor P ALMA.-Precisamente, eso 
es lo que se trata de evitar con esta dispo
sición. 

El señor CHADWICK.-Hemos dicho 
que se dará abastecimiento y absoluta es
tabilidad a una industria seria, a fin de 
permitirle enfrentar la competencia a sus 
productos elahorados. 

Por eso, voto a favor del informe de las 
Comisiones. 

-Se aprueba el informe (20 votos con
tra 13). 

El s€ñor WALKER (Prosecretaríú) .-.0. 
La siguiente observación, en esta misma 
letra b), consiste en sustituir el inciso fi
nal por el siguiente: "No obstante que con 
autorización de la Corporación del Cobre 
no se aplicará el artículo 59, inciso 19 de 
la ley 14.949 a las empresas productoras, 
sujetas a la obligación de reserva de co
bre u otros productos, el precio de todos 
éstos, cuando se destinen al consumo in
terno, será pagado en moneda corriente al 
tipo de conversión del dólar estadouniden
se que rija para la liquidación del retorno 
de las empresas productoras" . 

La Cámara aprobó la observación y las 
Comisiones unidas la rechazaron, con el 
voto favorable de los Honorables señores 
Palma y Noemi y la abstención del Hono
rable señor Maurás. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
EL discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-En esta obser

vación hay un asunto de gran cuantía. La 
primera frase del precepto que propone 
el Ejecutivo establece: "No obstante que 
con autorización de la Corporación del Co
bre no se aplicará el artículo 59, inciso 19 

de la ley 14.949 a las empresas producto
ras, sujetas a la obligación de reserva de 
cobre u otros productos. . ." etcétera. Y 
se repite una norma que circunstanciada
mente había sido aprobada por el Congre
so. En vista del veto, las empresas del co
bre de la gran minería reciben una sub
vención de Chile mediante una diferencia 
de cambio, porque en vez de pagar sus 
compras en Chile en escudos, recibirán la 
ventaja derivada de la cotización del cam
bio de corredores, siempre más alta, a ve
ces hasta en mil pesos, que la del cambio 
bancario. De esta manera, cada vez que la 
empresa extranjera compre un artículo en 
Chile, el productor nacional, obligado a 
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entregar dólares al mercado bancario, em
pleará el tipo de cambio de corredores. 
En esta forma las compañías extranjeras 
aumentan sus utilidades a costa del Esta
do chileno, que realiza todo su comercio 
exterior a un tipo de combio más bajo. 
Ello nos parece sencillamente inexplica
ble. No entendemos cómo el Gobierno pue
de patrocinar semejante política. Quere
mos oír, de parte del representante del 
Ejecutivo, alguna explicación que justifi
que la subvención a favor de empresas que 
tienen grandes utilidades y que las sacan 
del país para no retornarlas jamás. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Señor Presidente, quiero hacer 
notar que el veto sustitutivo propuesto 
por el Gobierno no obliga a liberar o a 
dar a las empresas la posibilidad de ha
cer parte de sus comprasen Chile en mo
neda dura. 

La primera parte del veto es bastante 
clara: no obliga a la Corporación del Co
bre a dar la autorización que señala ni 
otorga a las empresas, de hecho o de de
recho, la posibilidad de adquirir en Chi
le sus materiales o equipos pagaderos en 
dólares. Naturalmente, se podría dar 
esa autorización cuando ello sea conve
niente para la industria nacional y no 
para las empresas productoras de cobre. 

En segundo lugar, se ha establecido la 
posibilidad de que la Empresa Nacional 
de Minería pueda fundir concentrados y 
refinar cobre blister. Con tal objeto, la 
Corporación del Cobre puede autorizar 
a empresas mineras nacionales para pac
tar estas prestaciones en dólares, lo cual 
tiene doble ventaja: primero, permite a 
la EN AMI disponer de moneda dura pa
ra atender a sus obligaciones derivadas 
de las cuantiosas inversiones que ha he
cho en sus establecimientos de fundición 
y concentración electrolítica en Venta
nas; y, segundo, la coloca en posición 
de copetir en cuanto a tarifas en mone
da dura con otros países del mundo en 
estos mismos servicios. 

Ahora bien, si no existiera la posibili-

dad de dar poder a la Empresa N aciona! 
de :Minería -a ello está destinada esta 
disposición- para pactar y recibir mo
neda dura por sus servicios de refinación 
y concentración, muchas veces, dada la 
inflación que se mantiene en forma cróni
ca por decenios en este país y que el Go
bierno está tratando con éxito de corre
gir, se podría ver forzado el Gobierno, en 
algún momento, a dar un tipo ~e cambio 
especial para favorecer a la ENAMI, pe
ro, al mismo tiempo, ese cambio favore
cería a las empresas productoras de co
bre, pues su tasa se modificaría. Y si bien 
es cierto que también beneficiaría a las 
industrias de exportación en general, no 
lo es menos que podría ir en detrimento 
de la economía del país. Ese es el alcance 
de esta disposición. 

Repito: no se impone una obligación, 
sino que se faculta a la Corporación del 
Cobre para autorizar en determinadas 
circunstancias la no aplicación respectiva 
de la ley 14.949. 

El señor OHADWICK.-En realidad, el 
Gobierno tenía resuelta ya en los conve
nios una política, y será posible aplicarla 
si se aprueba el inciso final de la letra b) 
en los términos propuestos en la observa
ción del Ejecutivo. Todo lo que acabamos 
de oír al señor :Ministro de }1inería con
firma este aserto. 

Se dice, por ejemplo, que la ENAMI, 
para fundir y refinar en Chile los minera
les entregados por las empresas de la gran 
minería, estaría en la necesidad de con
lar con estos recursos cambiarios, pues 
así, por una parte, sus tarifas serían 
competitivas en el mercado internacio
nal y, por otra, dispondría de recursos 
propios para atender a sus obligaciones en 
el extranjero. 
• Tal argumentación, sin embargo, es pu
ramente ficticia. En primer lugar, cada 
vez que las empresas de la gran minería 
efectúan un gasto en Chile, tienen que 
hacer el retorno en dólares correspon
dient.es al cambio libre bancario. Por lo 
tanto, si debieran pagar a la ENAMI en 
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moneda chilena, tendrían que venir al 
Banco Central, para que éste, por sí mis
mo o por medio de los bancos comercia
les, les entregara los escudos a cambio de 
los dólares. Si se trata de abastecer .de re
cursos a EN AMI, para atender a sus obli
gaciones, un mínimo de disciplina en el 
manej o de las monedas extranj eras per
mitirá al Banco Central entregar a dicha 
empresa parte de lo que aportan las pro
pias compañías extranjeras que utilizan 
sus servicio3. 

En seguida, no existe el peligro que el 
Gobierno señala, porque está vigente 'una 
legislación que grava con el impuesto adi
donal la refinación del cobre, y se excep
túade estos casos, precisamente, la pro
ducción que ya tenga celebrados contratos 
con la ENAMI para refinar en los estable
cimientos en construcción de dicho orga
nismo del Estado. 

Finalmente, es ,importante entender que 
si se otorga facultad al Departamento del 
Cobre para autorizar la no aplicación del 
artículo 59, inciso 19, de la ley 14.949, es 
porque ese instituto la ejercerá. Y no hay 
duda de que lo hará, porque allí mandan 
las empresas del cobre, señor Ministro, co
mo lo acaba de demos~rar el Honorable 
señor Altamirano. en el 'episodio desgra
ciado que mencionó, y como yo también 
podría sostenerlo, en virtud de la expe
riencia que tenemos respecto de los pre
dos a que se ha estado vendiendo el me
tal. En efecto, ha sido ese Departamento 
el vocero constante de las empresas, en el 
sentido de que el precio del mercado de 
Londres es artificial. 

En el fondo,esa facultad se ejercerá 
sin ninguna justificación, pues hastaaho_ 
ra el Gobierno no se ha hecho cargo de 
las observaciones que formulé hace un 
momento. Si tenemos determinadocam
bio bancario para regular nuestro comer
cio con el exterior; nos abastecemos con 
ese tipo de cambio y nuestras exportacio
nes se liquidan, también, con él, al aceptar 
en el comercio interno una tasa de cam
bio diferente, alguien gana: el que hace la 

diferencia. Quien pierde es la economía 
nacional, que dispondrá de menos dólares 
para sustituir los consumos que se gasta
rán en los servidos prestados o en los 
bienes vendidos a las empresas, que pa
gan a razón de cuatro mil y tantos pesos 
el dólar hoy, siempre con alguna diferen
cia respecto del tipo de cambio bancario. 

De aquí que nosotros consideremos este 
sistema como subvención. Es una presta
ción que no tiene contrapartida: el enri
quecimiento 'de una parte y el empobreci
miento de otra. La que se empobrece es 
la pobre, y la que se enriquece, !la rica. La 
economía nacional sin dólares, sin recur
sos, en déficit permanente, aumenta sus 
dificultades por mayor escasez de divisas, 
y la economía de las grandes empresas, 
repleta de utilidades, se ve incrementada 
por este procedimiento .. Por eso, votare
mos por el informe de las Comisiones y en 
contra del veto sustitutivo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El señor Vicepresidente pone en votación 
la observación que propone sustituir el 
inciso final de la letra b) del artículo 99• 

La Cámara aceptó la observación, de ma
nera que si el Senado la rechaza, no ha
brá ley sobre este particular. 

El señor OHADWICK.-Aquí hay dos 
ideas perfectamente autónomas: la prime
ra se refiere a la autorización que podría 
darse a la Corporación del Cobre para no 
aplicar el artículo 5:9, inciso 19, de la ley 
14.949 a las empresas productoras suje
tas a la obligación de reserva de cobre u 
otros productos, etcétera; y la segunda 
establece que el precio del metal, cu~ndo 
se destine al consumo interno, será paga
do en moneda corriente, etcétera. Am
bas ideas son totalmente diferentes y no 
tienen por qué seguir la misma suerte. 
Por lo tanto, pido votación separada. 
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El señor NOEMI.-¿ Cómo podría sepa
rarse? 

El señor OHADWIK.-Tenemos que 
votar (primero si se faculta al Departa
mento del Cobre para autorizar la no 
a plicación del inciso 19 del artículo 59 de 
la ,ley 14.949. 

El señor MUSALEM.-No se puede di
vidir la votación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La Comisión votó conjuntamente ias ideas 
contenidas en esta parte del veto, y de 
igual manera procedió la Cámara de Dipu
tados. 

No procede, en consecuencia, dividir la 
votación. 

El señor CHADWICK.-El proyecto 
contenía una disposición por la cual se fa
cultaba a Su Excelencia el Presidente de 
la República para dar redacción definiti
va al texto que estamos aprobando y a la 
legislación anterior. Si está expresada per
fectamente la idea, podemos votar, pese a 
la forma habiliaosa en que está redacta
da la observación, hasta donde dice "ley 
14.949". Suprimida la primera parte del 
inciso, en la forma que señalo, diría: "A 
las empresas productoras sujetas a la obli
gación de reserva de cobre u otros produc
tos, el precio de todos éstos, cuando se des
tinen al consumo interno, será pagado en 
moneda corriente al tipo de conversión del 
dólart!stadounidense que rija para la li
quidación del retorno de las empresas pro
ductoras". No obstante que esta redacción 
es un tanto engorrosa, la idea será perfec
tamente comprensible. 

El señor MUSALEM.-No se puede ha
cer eso. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No se puede votar así, señor Senador. 

Tanto la Cámara de Diputados como las 
Comisiones unidas aprobaron el veto en 
conjunto, sin dividir las ideas. 

El señor CHADWICK.-Las Comisio
nes unidas no aprobaron esta observación. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).
O la rechazaron, pero la consideraron en 
conjunto. 

El señor CHADWICK.-Hay un error 
en el informe. SI ello fuera posible, pedi
ría una aclaración al señor Secretario de 
las Comisiones, pues me consta que, en 
esta parte, se votó separadamente. 

El señor MUSALEM.-Aunque haya 
sido así, el Senado no puede votar en for
ma separada las ideas contenidas en esta 
parte del veto, sino en conjunto. 

El señor CHADWICK.~Estoy diciendo 
que así ocurriÓ en las Comisiones unidas. 

El señor MUSALEM.-AuIl cuando así 
haya ocur ricto en las ComislOnes, el pro
cedimiento 'es inadmisible en la sala. 

El señor PHADO.-.EI informe está a la 
vIsta . 

.81 señor 1:JABLO.-En las Comisiones 
se votó en conj unto. 

E señor GARCIA (Vicepresidente).-
Ufrezco la paTabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor· WALKER (Prosecretario).

¿ Se aprueba o no el informe en lo que res
pecta a esta letra? 

El señor CHADWICK.-El informe pro
pone suprimirla, o s~a, recomienda dese
char el veto. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El informe propone rechazar el veto. 

-(Durante la 'votación). 
El señor AL'l'AMIRANO.-Voy a fun

dar mi voto muy brevemente. 
Sólo quiero expresar que el Gobierno, 

por medio de esta Observación, consistente 
en un veto sustitutivo, pretende estable
cer un nuevo régimen de privilegios, apar
te los múltiples de que ya gozan los mono
polios productores de cobre en Chile. 

Como todo el Senado sabe, los grandes 
monopolistas norteamericanos productores 
de cobre no retornan el total del valor de 
sus exportaciones, según es obligación de 
cualquier otro exportador chileno; como 
todo ~l Senado sabe, el régimen de amor
tizaCÍones que se puede convenir can estos 
monopolistas es diferente del que rige pa
ra los empresarios o ciudadanos naciona-



3240 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

les; como todo el Senado sabe, con los gran
des empresarios productores de cobre se 
puede convenir la estabilidad tributaria 
por el plazo de veinte años, el que, en al
gunos casos, en el hecho, se prorroga has
ta veinticinco. 

Ahora ::-le agrega un sistema más de ex
cepción. De acuerdo con el inciso prime
ro del artículo 59 de la ley 14.949, toda 
obligación que en Chile se pacte en dóla
res puede ser cumplida pagando en mone
da corriente al equivalente del dólar ban
cario. Tal es la obligación que existe para 
cualquier chileno. Si se contrata el arrien
do de unedificlCl o la compraventa de un 
automóvil, pactando el precio en dólares, 
el deudor tiene el derecho soberano a no 
pagar en ese signo, sino en moneda co
rriente. Aquí se establece una excepción. 
Para las empresas productoras de cobre no 
rige esta norma: ellas podrían vender en 
dólares y, con autorización de la Corpora
ción del Cobre, exigir el pago en dólares. 
No abundaré en la diferencia de cambios 
que esto significa ni en el grave inconve
niente que ello representa para la econo
mía nacional, pues tales aspectos han sido 
demostrados por el Honorable señor Chad
wick. Somos, pues, contrarios a esta ob
servación, porque no queremos más privi
legios; porque no deseamos más "bases 
Guantánamo" en Chile -ya tenemos una 
"Eraden Guantánamo"-; porque ya he
mos visto que Eraden y Chuquicamata son 
bases norteamericanas, regidas por un es
tatuto jurídico que no vale para el resto 
de los chilenos. 

El precepto que se pr,etende introducir 
por la vía del veto originaría un nuevo sis
tema de excepción. N o importa que, al ser 
rechazada la observación, no haya ley en 
esta parte, pues, al no haberla, regirá lo 
dispuesto por el artículo 59 de la ley 14.949. 
En tal caso, los manufactureros chilenos 
tendrán el derecho a pagar a las compa
ñías en moneda corriente, sin necesidad 
de que ello lo establezca el proyecto en de
bate. Aunque las empresas les vendan co
bre materia prima pagadero en dólares, 

ellos, invocando el artículo 59 menciona
do, solventarán sus obligaciones en mone
da corriente. No importa, entonces, que no 
la haya, para que así la Corporación del 
Cobre no pueda permitir a las grandes 
compañías beneficiarse con diferencias de 
cambios, en detrimento del interés nacio
nal. 

-Se aprueba el informe en esta parte 
~ 

(18 votos por la afirmativa, 12 pot· la ne-
gativa 1/ 1 pareo). 

El señor WALKER (Prosecretario).
Corresponde, en seguida, tratar las obser
vaciones al artículo 12. 

El señor NOEMI.-¿ No habría que vo
tar antes la letra c) ? 

El señor WALKER (Prosecreta~·io).

Ya fue aprobada sin debate. 
La primera de las observaciones recaÍ

das en este articulo consiste en sustituir, 
en el inciso primero, la frase que dice: 
"así como los impuestos" hasta "sociedades 
mixtas", por la siguiente: "así como los 
impuestos que deban pagar o retener, los 
intereses o amortizaciones de créditos con
traídos con el Estado o con organismos 
del Estado y las participaciones de accio
nes que pertenezcan o hayan pertenecido 
al Estado u organismos del Estado en las 
sociedades mineras mixtas". 

La Cámara de Diputado~ aprobó esta 
observación, y las Comisiones unidas, por 
unanimidad, también la aprobaron. 

La Honorable señora Campusano ta pe
Ilido abrir debate acerca de este punto. 

El señor ALTAMIRANO.-¡,No se votó 
en forma separada cada una de las propo
siciones de esta parte del veto en las Comi. 
si\)nes unidas '! 

El señor WALKER (Prosecretario) .-
Exactamente. Me refiero solamente a la 
primera. 

El senor FONCEA.-¿ Qué- efectos ten
dría la votación? 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .. _
Si al Senado le parece, se aprobaria lo 
propuesto por el informe re~pecto del veto 
recaído en el NV 1 del artículo 12. 

Acordado. 
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El señor WALKER (Prosecretario).
La segunda observáción, en este mismo in·· 
eiso, consiste en suprimir las palabras "el 
Presidente d,e la República, por decreto 
fundado y previo informe de". 

La Cámara de Díputados acogió esta 
observación, y las Comisiones unidas, eOIl 

dos votos en contra, adoptaron igual tem
peramento. 

-Se aprueba el informe en esta paree. 
El señor WALKER (Prosecretario).

.l!.:n el inciso segundo, el Ejecutivo propone 
~ustituir "al tipo de cambio libre banca
rio al contado" por "de acuerdo con las 
pautas que este organismo señale". 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
parte del veto, y las Comisiones unidas, 
por unanimidad,· recomiendan también 
aprobarla. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusIón el informe. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.- El artículo 

aprobado por el Congreso establece: "Las 
compañías deberán vender las divisas que 
necesiten para cubrir los costos y demás 
gastos en moneda corriente en el país, al 
Banco Central de Chile, el cual estará, obli
gado a adquirirlas al tipo de cambio libre 
bancario al contado". El Ejecutivo propo
ne reemplazar esta última frase por "de 
acuerdo con las pautas que este organismo 
señale". 

En las bases de convenio suscritas entre 
el Gobierno y las compañías, se dejó esta
blecido que éstas "tendrán derecho a ven
der ... las divisas provenientes de su retor
no o de sus inversiones al mejor tipo de 
cambio" y "en condiciones consistentemen
te no discr[m[nato1'ias". 

Parece estar claro, en consecuencia, que 
el Gobierno, al vetar esta parte del inciso 
segundo del artículo 12, sólo pretende dar 
cumplimiento a ese compromiso, es decir, 
conceder a las compañías el mejor tipo de 
cambio para cfue efectúen sus retornos. 

Esto, desde todo punto de vista, es per
judicial para los intereses del país y abso
lutamente contrario a la realidad nacio-

nal, en razón de que la productividad de la 
gran minería del cobre es muy superior a 
la del resto de las actividades exportado
ras nacionales. 

De aprobarse el veto del Ejecutivo, las 
empresas se sentirán aún mas alentada~ 
a presionar para continuar devaluando 
nuesü'a moneda. 

Insistiremos, pues, con nuestros votos 
en el artículo tal como 10 despachó el Con
greso. 

El señor GOMEZ.-La indicación para 
suprimir el precepto de los convenios por 
el cual las compañías podrían liquidar sus 
divisas al mejor tipo de cambio, a fin de 
que lo hagan al cambio que favorece los 
intereses del país, fue formulada por el 
Partido Radical. No obstante, hemos acep
tado la enmienda hecha a este artículo, 
porque en las disposiciones transitorias se 
establece que, mientras subsista la dife
rencia entre un tipo de cambio y otro, las 
compañías estarán obligadas a convertir 
sus divisas al tipo del mercado libre banca
rio al contado. 

La duda de la Honorable Senadora que
da resuelta con lo preceptuado en el artícu
lo transitorio respectivo. Por eso, votare
mos favorablemente el veto. 

Estaba en el deber de dar esta explica
ción, pues mi partido exigió que las divisas 
se liquidaran al tipo de cambio libre ban
cario. 

El señor NOEMI.-Debo decir a la Ho
norable señora Campusano que en las Co
misiones unidas se aprobó por unanimidad 
este precepto, en atención a lo establecido 
en el artículo transitorio a que hace refe
rencia ,el Honorable señor Gómez, en vir
tud del cual subsiste el sistema de liquidar 
las divisas al tipo de cambio libre banca
rIO al contado. 

La señora CAMPUSANO.-En las Co
misiones unidas votamos por unanimidad 
varios artícul9s, pero hicimos salvedad en 
cuanto a nuestro pronunciamiento en la 
sala. 

Ahora votaremos en contra. 
El señor ALT AMIRANO.-La afirma-
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ción de la Ronorabl~ señora Campusano 
es absolutamente efectiva. A causa del me
canismo parlamentario, nos hemos visto 
compelidos a votar favorablemente más de 
alguna disposición, no por estar de acuer
do con ellas, sino para impedir que 110 hu
biera ley sobre la materia y resultara así 
una situación peor que lo propuesto por el 
Ejecutivo. Comparto el planteamiento y 
los juicios. emitidos por la Honorable seño
ra Senadora, en el sentido de que la agre
gación de la frase "de acuerdo con las pau
tas que este organismo señale", vale decir, 
con arreglo a las normas que el Banco Cen
tral de Chile indique para la liqUIdación 
de los retornos, es inconveniente, aun cuan
do el artículo transitorio referido estable
ce que continuarán retornándose divisas, 
las cuales se liquidarán al tipo del cambio 
libre bancario, porque se abre la compuer
ta para lo que las compañías querían. 

Cuando discutíamos los convenios, se de
jó en el limbo la obligación de las compa
ñías de retornar al camIno libre bancario. 
Si mal no recuerdo, el seftor Raúl Sáez .In
currió en una clara contradicción, pues 
manifestó que debería retornarse al cam
bio libre bancario, y cuando posteriormen
mente fueron interrogados los geren
tes y ejecutivos de las respectivas em
presas, éstos dijeron no haberlo enten
dido así. En consecuencia, ahora no se 
hace sino por la vía incidental y subrep
ticia, dar en el gusto a las compañías, si 
no en forma inmediata, para el día en que 
se publique la ley. En efecto, bastará que 
el Banco Central haga cualquier triqui
ñuela y cambie de nombre al cambio ban
cario por cualquiera otro, pues ello no 
emana de disposiciones legales, para que 
se interprete como modificación en el sis
tema cambiario vigente y, en consecuen
cia, las empresas puedan liquidar a un ti
po de conversión más alto. 

N osotros no aceptamos que dependa del 
directorio del Banco Central el que las 
empresas puedan retornar a cambios ma
yores que los actuales, con evidente per
juicio para el país. 

Por eso, estamos en contra de la dispo
sición. Pero como estamos obligados a 
pronunciarnos sobre el veto o quedarnos 
sin ley, lo votamos favorablemente, aun 
cuando distamos mucho de estar de acuer
do con él. 

Esto confirma, una vez más, lo que 
anunciamos al iniciarse el debate y que 
pretendió contradecir el Honorable señor 
N oemi: son decenas las pequeñas y gran
des ventadas que se introducen mediante 
este proyecto. Se corre una coma o se agre
ga una palabrita; pero cada coma o ¡pa
labrita representa millones más o millo
nes menos. Si pudiéramos valorizar lo que 
significa cada uno de estos incisos, cada 
uno de estos agregados, cada una de estas 
supresiones, concluiríamos que, al térmi
no del día de hoy o de mañana, cuando 
termine el debate, las empresas se embol
sarán millones de dólares más por uno u 
otro capítulo. 

Por eso, irrita ver al Gobierno, median
te una inmensa propaganda, lanz·arse 
contra los obreros del cobre cuando plan
tean justas reivindicaciones en el campo 
social y laboral, porque al mismo tiempo 
observamos el regalo que se hace a las 
empresas con estas palabritas. Basta que 
el Banco Central cambie mañana la ter
minología que emana de una simple dis
posición interna de él, para que las em
presas puedan liquidar, no a 3.500 pesos, 
que es la obligación que tienen hoy, sino 
a 4.000 Ó 4.200 pesos. No aceptamos que 
esa institución tenga la facultad extraor
dinaria de cambiar el retorno a las em
presas. Por desgracia, estamos compelidos 
por una situación de mecánica parlamen
taria. 

El señor GOMEZ.-Lamentablemente, 
el riesgo que corremos de favorecer a las 
empresas Ipor el cambio de una palabrita, 
subsiste en igual forma con ley o sin ella. 
De todos modos el Banco Central podrá 
hacerlo. Nosotros procuramos cautelar el 
interés nacional, exigiendo que se liqui
den las divisas al tipo de cambio libre 
bancario al contado, que es más bajo que 
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al cambio a futuro y favorece, por ende, al 
país. Uno de los artículos transitorios dice 
en forma textual: "Mientras subsista la 
actual diferencia entre los tipos de cam
bio denominados "tipo de cambio libre 
bancario al contado" y "tipo de cambio 
libre bancario a futuro", las empresas de 
la gran minería del cobre continuarán 
liquidando sus retornos en el Banco Cen
tral de Chile según la cotización "com
prador al contado" del "tipo de cambio li
bre bancario". 

Con este precepto se evita, a nuestro 
juicio, que se liquiden las divisas en esa 
forma, aun cuando subsista la frase que 
no me agrada: "de acuerdo con las pautas 
que este organismo señale". En realidad, 
el precepto mencionado estaría en con
tradicción con la frase que acabo de re
cordar, la cual es perfectamente clara: 
mientras exista la diferencia, deben li
quidar las divisas en esa forma. Por eso, 
nosotros planteamos en las Comisiones de 
Hacienda y Minería, unidas, el rechazo del 
inciso segundo del artículo transitorio, que 
dice: "El Comité Ejecutivo del Banco 
Central de Chile calificará las circuns
tancias que, a su juicio, constituyan la 
subsistencia o te~minación de la diferen
cia actualmente existente entre los tipos 
de cambio. mencionados en el inciso an
terior". 

Si aprobáramos esta disposición, el Go
bierno estaría faltando a su compromiso. 
En el veto se está dando salida para fal
tar al compromiso de liquidar las divisas 
al tipo de cambio libre bancario al con
tado. 

Por eso, hago e~pecial hincapié en que 
se apruebe el primer inciso del artículo 
transitorio, y no el segundo, pues si san
cionamos este último, será letra muerta lo 
que hemos estado tratando de defender en 
el Senado. 

Hemos votado en ese entendido, porque 
no queda más remedio en torno a la dis
pOSlClOn en debate, y porque la situación 
se corrige por el artículo transitorio, 

siempre que la votación se divida y apro
bemos sólo el primer inciso. 

No cabe duda de que la intención del 
Gobierno es escaparse y dar a las compa
ñías, como estaba previsto en los conve
nios, el tipo de cambio a futuro. Habre
mos logrado resguardar el interés nacio
nal, sierDipre que el inciso segundo del ar
tículo transitorio sea rechazado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra, Beñor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Antes la había pedido el Honorable señor 
Chadwick, señor Senador. 

El señor CHADWIGK.-Hablaré des
pués del Honorable señor Bulnes. 

El señor BULN·ES SANFUENTES.
Votamos favorablemente estas observa
ciones del Ejecutivo en las Comisiones y 
haremos otro tanto en la sala, por con
siderar que el veto al inciso segundo del 
artículo 12 no sólo hace racional el pro
yecto, sino, además, porque, resulta más 
beneficioso para el interés del país. Es 
más racional en cuanto a la forma como 
quedan establecidas las disposiciones, pues 
no resulta lógico hablar, en una ley per
manente, del cambio libre bancario al 
contado, que es una institución no creada 
por ley, sino que obedece a merosacuer
dos del Banco Central y es esencialmente 
transitoria. Es mucho más razonable re
ferirse al cambio libre al contado en un 
artículo transitorio, como propone el Eje
cutivo. 

En segundo lugar, creemos que las ob
servaciones del Ejecutivo resguardan me
jor los intereses del Estado. Porque, ¿qué 
dice el ,proyecto despachado por el Con
greso? Establece lo siguiente: 

, "Las compañías deberán vender las di
visas que necesiten para cubrir los costos 
y demás gastos en moneda corriente en 
el país, al Banco Central de Chile, el cual 
estará obligado a adquirirlas al tipo de 
cambio libre bancario al contado". 

¿ y qué ocurrirá si mañana deja de exis
tir el cambio libre bancario al contado? 
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N o habrá dispos.ición legal respecto del 
tipo de cambio a que las empresas deben 
vender sus divisas, y las compañías po
drían sostener cualquier propósito más 
favorable a sus intereses e inconveniente 
para los del país. En cambio, ahora se les 
impone la obligación de vender las divi
sas al Banco Central de Chile, de acuer
do con las pautas que este organismo se
ñale. Dicho instituto pasa a tener, por lo 
tanto, la facultad de determinar el tipo de 
cambio o las pautas sobre cuya base se 
hará la venta de divisas, una vez que ha
ya dejado de existir el tipo de cambio li
bre bancario al contado, a que se refiere 
el artículo transitorio. 

Creo, por lo tanto, que las observacio
nes del Ejecutivo dejan la idea mejor ex
presada y en forma más conveniente pa
ra el país .. Por tal razón, las votamos fa
vorablemente en las Comisiones unidas y 
procederemos en igual forma en la sala. 

El señor GHADWICK.-Sólo deseo de
cir que justifico plenamente la inquietud 
demostrada en el Senado acerca de la po
lítica del Gobierno en materia cambiaría 
respecto de las compañías. Estas últimas 
han estado constantemente, por distintos 
medios, tratando de obtener ventajas ile
gítimas con las divisas que deben retor
nar a Chile. 

Ya tuvimos ocasión de preocuparnos de 
su tentativa de hacer diferencias de cam
bios en la compra de bienes o en la con
tratación de servicios, mediante la tri
quiñuela de hacer inoperante respecto de 
ellas la ley general que obliga a pagar en 
moneda corriente chilena las obligacio
nes estipuladas en dólares. Ahora nos en
contramos oon otra tentativa encubierta. 

Lo que ha dicho el Honorable señor 
Bulnes ~ es teórícamente justo. El tipo de 
cambio al contado emana de una disposi
ción meramente administrativa del Ban
co Central, adoptada como respuesta a un 
estado de emergencia. Por la carencia de 
dólares, hubo necesidad de premiar a los 

exportadores que anticipaban la conver
sión antes de disponer de las divisas y, 
por lo tanto, se creó un mercado paralelo 
a ,plazo. Pero todas estas observaciones no 
pueden disimular el problema a fondo. 

Estamos sujetos, por una parte, a la 
presión de las compañías para gozar de 
las ventajas a que me he ref1erido y, por 
otra, a una presión del Fondo Monetario 
Internacional, que constantemente empu
ja a los pequeños países a mantener una 
política cambiaría que no se compadece 
con su realidad económica. El organismo 
mencionado hace cuestión, para .. dar s-u 
ayuda, de que los Estados que la reciban 
se sometan a una política monetaria de
terminada, que tiene un signo común: la 
unidad monetaria en materia de cambios 
internacionales. Hemos tenido larga ex
periencia con ello. Sabemos que lel sistema 
por el cual las compañías de la gran mi
nería gozan del mismo tratamiento cam
biario que los exportadores chilenos, a la 
larga termina por resultar insostenible, 
pues los costos de ellas son excepcional
mente baj os y pertenecen a una realidad 
económica diferente. 

Las compañías, por su parte, apoyadas 
en la presión del Fondo Monetario Inter
nacional, están tomando las ventajas inhe
rentes a nuestra angustia. Ellas desean 
que cualquiera situación de déficit de nues
tra balanza de pagos se exprese en una 
desvalorización de nuestro signo moneta
rio, con lo cual recogen los beneficios co
rrespondientes, pues en esa forma rebajan 
los gastos que efectúan en Chile. 

Cuando el Congreso fijó la pauta para 
liquidar estos cambios de retornos nece
sarios al tipo de cambio vig'ente en la 
práctica, no hizo sino manifestár su vo
luntad de que las compañías tuvieran la 
conversión al tipo más bajo posib1e. 

N aturalmente, no nos queda más que 
votar por la sustitución, pues, si se elimi
naran las expresiones "al tipo de cam
bio de acuerdo con 1as pautas que este 01'-
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ganismo señale" y "al tipo de cambio li
bre bancario al contado", quedaría sin 
sentido el resto del precelpto y, por lo tan
to, las compañías no tendrían ninguna re
gulación efectiva sobre el tipo de cambio 
a que deben convertir los dólares con que 
realizan sus gastos en el país. 

Por tal consideración, protestando por 
la política del Gobierno, aceptamos el 
veto. 

-Se aprueba el informe, con el voto con
trario de los Senadores comunistas. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Corresponde, en seguida, ocuparse en las 
observaciones del Ej ecutivo al artículo 
13-A. Es un precepto nuevo propuesto por 
el Ejecutivo, dentro de la primera modi
ficación de la ley 11.828. 

La Cámara aceptó las observaciones. 
Las Comisiones unidas recomiendan apro
bar el artículo, que trata de la reinver
sión de utilidades, pero dejando constan
cia varios de sus miembros de que la fór
mula discutida en el Congreso era de ma
yor conveniencia para los ingresos nacio
nales, y sólo la votaron favorablemente 
los Senadores radicales y el liberal Ho
norable señor Von Mühlenbrock, para 
que quedara alguna disposición sobre la 
materia. En definitiva, se aprobó por 5 
votos por la afirmativa, de los Senadores 
indicados y de los democratacristianos; 4 
por la negativa, de los representantes del 
FRAP, y la abstención del Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFrUENTES.

Como sabe el Honorable Senado, me co
rrespondió presentar, en el segundo trá
mite del proyecto, la indicación relacio
nada con la reinversión y, en el curso del 
debate respectivo, hice gran hincapié en 
la absoluta necesidad de establecer una 
fórmula adecuada de reinversión para 
que nuestro país no sufra un gravamen 
excesivo como consecuencia de los conve-

nios que s'e celebrarán con las compañías 
del cobre. 

A mi juicio, la única manera de repa
rar la lesión que experimenta el patrimo
nio nacional cuando se extrae cobre, se 
exporta y gran parte de las utilidades co
rrespondientes quedan en el extranjero, 
es obtener la reinversión en el país de 
una cuota adecuada de esas utilidades pa
ra crear nuevas fuentes de riqueza en 're
emplazo de la extraída y que ya nunca se 
reproducirá. 

La indicación, que fue aprobada por el 
Senado en el segundo trámite del proyec
to, consignaba, a nuestro juicio, una re
inversión prudente que empezaba en 10% 
de la utilidad que excediera del 10 % del 
capital propio de la empresa respectiva, 
y llegaba hasta 50 % de ese exceso, cuan
do las ganancias de la empresa fueran 
superiores a 40 % del capital ¡propio. 

Con posterioridad, esa indicación fue 
rechazada por la Cámara; de manera que 
la iniciativa despachada por el Congreso 
no contiene ninguna norma sobre rein
versión. 

El Gobierno, mediante el vetO' aditivo 
que estamos considerando en estos mo
men tos, establece disposiciones sobre la 
materia. Evidentemente, la norma sugeri
da por el Ejecutivo significará una rein
versión muy importante, pues tonificará 
de manera considerable la economía na
cional, pero no representa, a nuestro jui
cio, ni remotamente lo que en esta mate
ria era dable exigir a las empresas de la 
gran minería. 

En otras palabras, si bien la observa
ción Iproducirá efectos saludables, porque 
toda reinversión, dentro de volumen tan 
grande de utilidades, tiene importancia 
para el país, ella no tendrá el valor que 
nosotros perseguíamos. El beneficio na
cional no será el que aspirábamos alcan
zar, pues la reinversión es mucho más re
ducida en la norma propuesta por el Eje
cutivo que en la disposición aprobada por 
el Senado. 
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En estas condiciones, me abstuve de 
votar en las Comisiones unidas. Procedí 
de esa manera porque no quise, al emitir 
mi voto favorable, manifestar conformi
dad con lo que el Ejecutivo prÜ\p'one en 
esta materia. Pero entre que no haya dis
posición alguna sobre reinversión; entre 
que las compañías puedan llevarse al ex
tranjero las enormes utilidades que ha
rán, sin retornar al país siquiera parte de 
ellas, salvo la participación fiscal, y de
jando en Chile el gran vacío que se pro
duce cuando se extrae cobre; entre que 
no haya ninguna disposición al respecto o 
exista la tímida norma propuesta por el 
Gobierno, naturalmente, estoy por ésta. 

Por las consideraciones expuestas, vo
taré ah'ora favorablemente el inciso nue
vo que se sugiere. Quiero, sí, dejar cons
tancia de que mientras siga formando 
parte de este Senado continuaré luchan
do, cua1esquiera que sean los convenios 
que se c,elebren, por el establecimiento de 
normas equitativas sobre reinversión. 

Las compañías percibirán -lo dem'os
tramos palmariamente en la discusión del 
proyecto-enormes utilidades, y el por
c4imtaje de éstas, con r'elación a sus inver
siones de capital, aumentará en forma 
muy considerable mediante los nuevos 
convenios. 

La Braden, según los cálculos del De
partamento del Cobre, hechos sobre la ba
se de 29 centavos de dólar por libra de 
cobre, aumentará su utilidad en 83%, en 
circunstancias de que no aportará ningún 
dólar más al país, sino, por lo contrario, 
retirará de Chile los que le pagará' el Es
tado por el 51 % de la prO'piedad de la 
mina. 

Ante estas enormes utilidades de las 
empresas, la única manera de obtener el 
regreso al país de la riqueza que ellas se 
llevan en cantidad excesiva, es procuran
do la ·reinversión. N o se trata de confis
car sus utilidades, sino de que las rein
viertan en Chile, al amparo del Estatuto 

del Inversionista y de todas las garantías 
que se estimen necesarias para que creen 
nuevas fuentes de riqueza en el país. 

Este es el punto importante, porque 
cuando s,e habla de producir más cobre, 
se miente. El cobre n'o se produce; es una 
riqueza que se ext.!'ae. Donde se saca una 
libra o un millón de toneladas de cobre, 
se dej a un hoyo más grande o· más chico, 
pero queda un hoyo. La única manera de 
restituir esas riquezas consiste en rein
vertir en el país parte de las utilidades 
que esa extracción produce. 

Mientras tenga voz para decirlo, segui
ré sosteniend'O que la reinversión debe 
ser mayor que la propuesta por el Gobier
no en el veto. 

Sin perjuicio de lo anterior, votaré la 
observación, pues lo que ella establece es 
más favorable para el país que el silen
cio de ,la ley, y, sobre t'Odo, porque el ve
to tiene el g,ran valor histórico de abrir 
el camino para estatuir disposiciones ade
cuadas sobre reinversión respecto de las 
empresas de la gran minería del cobre y 
de otras compañías extranjeras que ob
tengan utilidades en Chile más allá de lo 
normal. 

En 40 ó 50 años más nuestro cobre es
tará agotado, porque no es efectivo lo que 
repite el Presidente de la iRepública en 
to.dos sus discursos, en el sentido de que 
tenemos una riqueza ilimitada. Es limi
tada, y al ritmo en que los convenios dis
ponen su extracción, el plazo señalado es 
suficiente para que ella tienda a desapa
recer. Cuarenta o cincuenta años cons
tituyen un lapso que transcurre muy rá
pidamente y si nosotros no estatuimos 
disposiciones adecuadas de reinversión, 
hoyo mañana, las generaciones del futuro 
nos condenarán por nuestra inconscien
cia, por haber 'permitido que dicha rique
za,que la utilidad producida por nuestro 
cobre, se haya ido en proporción muy im
portante al extranjer'O sin retornar a Chi
le y sin la obligación de que con ella se 
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establezcan en nuestro país otras activi
dades que generen trabajo y riqueza pa
ra la nación. 

Celebro, por mi parte, que la idea se 
haya abierto camino. Deploro que éste 
sea todavía tan corto; pero espero que 
más adelante la reinversión alcance la 
magnitud que en justicia debe tener. 

El señ'Or CHADWICK.-Las últimas 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Bulnes me obligan a intervenir con 
especial énfasis en el debate. 

Su Señoría ha manifestado su esperan
za de que más adelante la reinversión se 
lleve a los límites que corresponden. El 
problema, por desgracia, está planteado 
en otros términos: aceptar el proyecto del 
Gobierno sobre reinversión significa re
nunciar a que más adelante 'pueda dársele 
una solución adecuada. 

Esa es la responsabilidad del Senado y 
la consecuencia de la actitud que adopte 
en este debate. 

El artículo propuest'o 'por el Ejecutivo 
ya fue aprobado por la Cámara. Si, por 
nuestra parte, le diéramos la sanción co
rrespondiente, aquí se cerraría un capí
tulo. Por veinte o veinticinco años, según 
los casos, jamás, en condición alguna, po
dría el Estado variar las normas sobre 
reinversión de las gigantescas utilidades 
que se van al extranjero. 

Ese es el problema de conciencia que 
tenemos todos, el Honorable señor Bul
nes entre otros y el Partido Radical, muy 
especialmente, porque ellos no están liga
dos a disCÍlplina de partido con el Gobier
no que propone este artículo. 

El inciso segundo del párrafo signado 
B) de este arHculo nuevo, no admite du
das sobre lo que estoy diciendo: la obli
gación de invertir parte de las utilidades 
netas deberá tener el carácter de única 
e invariable, por el tiempo que duren los 

beneficios, franquicias y derechos que se 
otorgan a estas empresas y sociedades. 
i Unica e invariable, por todo el tiempo, 
es condición que deben tener estas nor
mas de reinversión! 

¿ Qué hay, entonces, en el fondo? Algo 
muy sencillo: por la iniciativa del Hono
rable señor Bulnes, el Senado meditó en 
la posibilidad de cambiar algo el trato su
bordinado que asigna al país el monopolio 
internacional del cobre. Aun a una con
ciencia conservadora respetable, repugna 
que utilidades excesivas, que s'UlPeran no
tablemente las; estimadas normales en los 
negocios, se escwpen del país sin volver en 
parte alguna a tonificar nuestra econo
mía. 

Por eso, el representante conservador" 
coincidiendo, sin quererlo, en nuestra 
postulación fundamental de la Imciona
lización de las empresa:s del cobre, dio un 
paso; sugirió una idea que está compren
dida en nuestra programación básica; di
jo que una parte siquiera o una parte 
apreciable de estas utilidades excesivas 
se reinvirtiera en el país, y c'oncibió una 
escala progresiva. 

Recuerdo muy bien que 'si las utilida
des llegaban a 10 ro del capital Ipropio, 
nada tenían que reinvertir en Chile; si 
iban de 10% a 207c, debían reinvertir 
10 %. y así, progresivamente, iba hacién
dose cada vez mayor la reinversión. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el término de la hora. 
Queda con la palabra el Honorable se

ñor Chadwioo. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.30. 

Dr. Rjaúl Vhlenz,IUiela Gurda, 

Subjefe de la Redacción. 


